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Proceso: Penal Acusatorio 
Motivo de Alzada Sentencia Condenatoria 
CUI: 54-518-60-01136-2008-00584 
RAD. 2016-0208-01 
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO  
Procesado: INOCENCIO ESQUIVEL GARCIA   
Victima: “I.M.P.A” (A hoy Mayor de Edad)  
Juzgado de origen: SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE CUCUTA (Por Competencia Excepcional)  

  Magistrado Ponente:  DR. JAIME ANDRÉ MEJÍA GÓMEZ. 
 

  

Siendo las  ocho (8.00) de la mañana del día martes veintiséis (26) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), INICIA EL TÉRMINO COMÚN DE CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES para que los sujetos procesales interpongan el RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 183 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 98 de la Ley 1395 

de 2010, VENCIENDO EL LUNES DOS (2) DE OCTUBRE DE 2023 a la hora de 

las seis de la tarde (6:00). 

 

 De hacer uso de este recurso deberá remitir el escrito al único correo electrónico 

autorizado de la secretaría de la Corporación: 

stsuppam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Días inhábiles: 30 de septiembre y 1 de octubre de 2023 

 
 

 

ALIX ELENA CONTRERAS VALENCIA 

Secretaria 
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